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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. oi Rey D Alfonso XIII (que 

Dios gavia), S. M. ia Reiua D.a Vicro- 
tu tiugeaía, y 38. AA, RR. el Príu- 
oipd 1» AaLurua é Infantes D, Jaime, 
D,‘ Beatriz y D.a María Cristina, conti
núan ala novedad en <a importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia,

Gacetas 19 y 20 de Febrero')

Núm. 472
G-obierno CDivil

Sección de Cuentas y Presupuestos 
Cir c u l a r .—Rcauexdo a ¡os Ayanta 

mientos que en cumplimiento de lo dis
puesto en el Real D. creio de 21 de Marzo 
de 1905, aclarado por 1a Real orden de 12 
de Abril siguiente, el dia 31 de Diciembre 
próximo pasado han debido quedar defi
nitivamente cerrados loe presupuestos or- 
diñarles y extraordinarios que rigieron 
durante el ano de 1911 de ¡os cuales ha de 
practioaíse ¡a oportuna liqui iacióo, refun
diéndolos con el autorizado por este Go- 
iyeino para el corriente ejercicio de 1912,

La liquidación referida la coustituyen 
los documentos siguientes:

Cuenta del presupuesto ajustada al mo
delo número 5 de la Circular de la Direc
ción General de Administración de 10 de 
Abril ue 1888, acompasada de ¡os piegos 
de observaciones soore íes bajas y aumen
tos que haya habido en Ingreeos y Gastos, 
Oo olvidando incluir en estos últimos ios 
húmenlos acordados mediante transferen
cias de Ciéaito legaimeute autorizaoas ó en 
virtud de expedientes instruidos con las 
formalidades que exigen el articulo 18 de 
la R. O. de 30 de Juno de 1859 y la Re
gla 4.a de ia Circular de 12 Marzo de 1860.

Relaciones nominales de deudores y 
acreedores del Municipio en forma certifi
cada, debiendo arrojar ia primera igual 
BQma que la de la última columna de ia 
liquidación ó cuenta del presupuesto de 
Ingresos del ejercicio asi como ia segunda 
debe su importe también ser igual á ia de 
la última columna de Gastos.

Certificación del acia de arqueo praotí- 
caao en la forma ordinaria en 31 de Di
ciembre próximo pasado en donde coasie 
*8 existencia en ceja el expresado dia ¡a 
cOul ha debido pasar en 1.® de Enero del 
corriente año como primera patuda ds 
Cargo ai capítum 8.° artículo 1.® da la 
cuenta del presupuesto de 1912.

Y por úlumo, en el presupuesto refuodi* 
do pura el repetido uño da 1912, en el que 
Memas de los créditos que oooteoga el or- 
Ciuano últimamente autorizado por este 
Gobierno, hau de incluirse las resultas del 
de 1911 que ha sido liquidado, llevándolas 
* *os capítulos y aiiícuios que les correa- 
poudao según su origen ó prooedenoie, 

Esto no será necesario en el caso da que 
no resultare pendiente de cobro y de pago 
crédito alguno.

Gomo son pocos los Ayuntamientos qoe 
hasta la fecha han remitido á la Sección 
de Gu-anías de este Gobierno los docu
mentos de que se trata, recuerdo á los 
Seño es Alcaldes el cumplimiento de tan 
preferente servicio dentro del plazo de 
quines días, pasados ips cuales sin haber
ío vanficudo me veré ea el caso da ¡¡ornar 
contra eilos medidas de rigor, con las que 
desde ahora les apercibo.

Palma 22 de Febrero de 1912.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Num. 514
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES
G'trcuíar.—Hablando quedado cenado 

definitivamente ea 31 de Diciembre del 
año úlumo el ejercicio de ¡os presupuestos 
municipales de 1911, en ¡os que se hallan 
comprendidos los especiales de ¡as Cárce
les de partido de esta provincia, la Comí 
sión provincial en la sesión que celebró el 
día 17 del actual, acordó recomendar a los 
8ree. Alcaldes de Palma, Manacor, Inca, 
Mahóa é Ibiza, que en cumplimieaio de 
lo preceptuado en el ari. 7.° del R. D, de 
11 de Marzo de 1886, rindan la cuenta 
jaaiiiicada de ingresos y gastos de las 
Cárceles de sus respectivos partidos, co
rrespondientes al referido año 1911, y loa 
sumeian á la revisión y censura de la Jun
ta de representantes de ios Ayuntamien
tos comprendidos en el respectivo partido 
judicial, la que deberán convocar ai ex
presado efecto como Presidentes de la 
misma, remiúéüdoias después a esta Co
misión provincial con la censura que en 
enas haya recaído, para que esta Gorpora- 
c óu pueda acordar ia resolución que en
tienda procedente,

Palma 19 de Febrero de 1912. —E. 
Vicepresidente, Juan Massanet Verd.— 
P. A. de la C. P.—El Secretario, Silvano 
Font.

Núm. 486
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES

No habiendo hecho efectivas sus cao.as 
coninbüíiVttS dentro oí plazo reglamenta
rio Angela Pujol Lladó, Ana María y Mar
garita Muiet y Frau, en concepto de ur
bana y Juan, Mateo, Antonia, Catalina 
y Miguel Paiiicer y Vich en concecto de 
«ustioa, quedan incuiaos en el primer gra
no de ap.emio segau dispone el articulo 52 
ue ¡a InsírucoiOu de procedimientos, pu* 
aieudo satisfacer el déoito y recargos co
rrespondientes dentro ios tres primeros 
días á ia publicación de ésta en el B. O. 
como preceptúa el ariicuio 52 de diuha 
Instrucción y en caso de morosidad, in- 
cui tiran en el 2.° grado de apremio y ena
jenación de sus bienes.

Palma 15 Febrero 1912.—El Tesorero, 
Fernandodei Rio.

Núm, 485
ADUANA DE PALMA

Anuncios de subasta
Et dia 16 de Marzo próximo á las once 

tendrá lugar en los almacenes de seta 
Aduana la venta en pública subasta de 
los géaeros que á aontinuación se deta
llan procedentes de una aprehensión,

Lote único
Una bicicleta peso doce kilógramos su 

valor 162 pesetas,
Importa la anterior valoración ciento 

sesenta y dos pesetas.
Nota,—No se admitirá ninguna postu

ra que no cubra el tipo de tasación, et pa
go será al contado y de cuenta del com
prador el ingreso de los derechos reales.

Pbima 17 Febrero 1912.—El Adminis
trador, Juan Ordoflez.

El dia 16 de Marzo próximo á las once 
tañará lugar en los almacenes de esta 
Aduana la venta en pública subasta de 
¡os géneros que a continuación se deta
llan procedentes de una aprehensión.

PesetM
Lote número uno.—Ocho kiló- 

gramos piezas sueltas bicicleta y 
Uu kilógramo ochocientos cín- 
caeuia gramos latón niquelado. , 116*36

Lole número dos.—Dos kiió- 
gramos piezas sueltas de oicicleta. 27‘00

Lote número tres.—Doce kiió- 
gramos plazas sueltas para bici
cleta. . 162'00

Lote número cuatro.—Cinco 
kilógramus piezas eaeltae para bi
cicleta y cuatro k.lógramos quí- 
nientoe gramos disolución de ben
cina. ‘ . 69‘84

Lote número anco.—Siete ki- 
¡ógrnmos seitiCidniQS gramos pie
zas sueltas de bicicleta y ocho- 
cíenlos gramos maletines de entro. 119'95

Lote número seis.—Tras kiló- 
gramos cuore cámaras de goma 
y un knógramos ciento setenta 
gramos faroles. , 83‘14

Lote número siete.—Dos kiló- 
gramos emuio cincuenta gramos 
laión niquelado, cnairocientoe gra
mos mallines de cuero, doscien
tos gramos hoja de lata labrada, 
dos kLógramos piezas sueltas de 
bicicleia, uu k.logramo cien gra
mos grasa lubrificante y trescien
tos cincuenta gramos pasamane
ría algoaon. . 51'01

Lote número odio.—Once kiló- 
gramja piezas sueltas de bicicleta 148'50

Lote número nueve.—Tres kiló- 
gramos piezas sueltas para bl- 
cioieta. . 40'50

Nosa.—No as admitirán posturas que 
no cubran el tipo de tasación, el pago se
ra al contado y ae cuenta del comprador 
eí ingreso de ¡os derechos reales,

Palma 17 Febrero 1912.—El Admiois- 
trador, Juan Ordoflez,

Núm. 490 
COMANDANCIA 

DB LA GUARDiA CIVIL DE BALEARES 

A las once del día primero de Marzo 
próximo, tendrá lugar la venía en pública 
subasta de las escopetas ocupadas á in- 
fractored de la Ley de caza por fuerza de 
esta Comandancia y guardas jurados, con 
arreglo a! pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en ’a casa-cuartel del 
puesto de esta Capital, sita en la carretera 
de Esporlas.

Lo que se hace público para conoci
miento de las persones á quienes conven
ga tomar parte,

Palma 19 Febrero de 1912,—El Te
niente Coronel primer Jefe, Pedro Ripoll.

Núm. 507
CAMARA DE COMERCIO 
INDUSTRIA T NAVEGACION

El martes dia 27 del corriente á las sie
te de la tarde, se reunirá en la Cámara de 
Comercio de esta ciudad la Junta de pro
clamación de candidatos á miembros de 
dicha Corporación á cuya reunión tendrán 
el derecho de asistir los que hayisn sido 
propuestos por los electores,

Como no tendría validez la elección de 
individuos cuya candodatura no hubiera 
sido presentada ptóviamente, á tenor del 
artionlo 37 del Reglamento, se anuncia 
dicha reunión para cono cimiento general 
de los electores.

Palma 19 Febrero de 1912.—El Presi
dente accidental, Jaime Morey. —El Se
cretario general, José Esteva Boacana.

Núm. 487 
FERRO-CAR1LES DE MALLORCA 

No habiéndose reunido el número de 
acciones que previene el artículo 25 de loe 
Estatutos pará Itf Junta General que de
bía tener lugar el dia 21 del ac ual, se 
convoca nuevamente a os Señorea Accio- 
nisias para la que ae vetificará el día 2 de 
Marzo próximo, á las tres de la tsrde, en 
ia estación de Palm»; en la inteligencia 
que tendrá efecto ia Junta y serán válidos 
sus acuerdos sea cual fuere el número de 
Accionistas presentes, de conformidad 
con lo dispuesto por ei artículo 25,

Las papeletas de asistencia continuarán 
falícitáodoee por la Secretaria todos los 
días no festivos, de diez á doce de la ma
ñana, desde el inmediato á la pubbeación 
de este anuncio hasta tres antea del sefia- 
lado para la Junta, durante coyo periodo 
deberán ¡os Señores Accionistas que ten
gan qne representar á otros entregar las 
cartas que acrediten su representación.

Los rerguardos expedíaos a los Señorea 
Accionistas que han depositado hcciones 
para la sesión convocada para el día 21 
del actual servirán de papeleta de ae steM* 
cía para la á que se convoca por medio da 
este anuncio, igualmente que las cartas de 
representación presentadas si no 86 reti
ran por ios interesados,

Palma 19 de Febrero de 1912,—El Pro- 
sideute, Juan Marqués.—P. A. de la J. A. 
—Jaime Sancho, Secretario.

M.C.D. 2022
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SI» M U 61CETÍ
MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Excmo. Sr.: A fin de que una vez ta

llados y pesados los mozos del reempla
zo anual de cada Ayuntamiento puedan 
ser medidos y reconocidos facultativa
mente en forma debida,

El Rey (q, D g ) ha tenido á bien dis
poner se tengan para ello presentes las 
reglas siguientes:

1 .a Después de haber sido determi
nada la talla y peso de los mozos que 
han de constituir el contingente anual 
de cada Ayuntamiento, se procederá en 
el mismo al reconocimiento facultativo 
de aquedos, al cual se dará principio 
con la obtención de la medida de la sir- 
cunferencia torácica por la línea mami
lar, operación que practicaiá con todo 
cuidado, precisamente, el Perito faculta
tivo, aplicando la cinta métrica exacta
mente horizontal en torno de la cavidad 
torácica á la altura de las tetillas, de 
modo que, deslizándose sobre las areo
las mamilares, roce el borde inferior ís 
base de dichas tetillas.

Se sostendrá la referida cinta ligera
mente tirante de tal manera que, pasan
do á modo de puente sobre el canal ver
tebral, esté en exacto contacto con la su
perficie cutánea del resto del perímetro 
rozando el borde superior con la punta 
de las escápulas; pero sin ejercer sobre 
los tejidos una compresión manifiesta; 
entretanto, los dos extremos de la cinta 
se cruzarán sobre el esternón, de modo 
que, casi sin separarse de la línea bori 
zontal, el uno venga a ponerse en con
tacto por su borde inferior con el borde 
superior del otro extremo. Durante esta 
operación, el individuo estará de pie, 
desnudo de medio cuerpo arriba, con la 
cabeza erguida, los brazos pendientes á 
los lados del cuerpo, los hombros echa
dos algo atrás, de suerte que las escápu
las no sobresalgan, sino que queden 
adosadas á la caja torácica.

La medida se obtendrá en el instante 
del reposo respiratorio, teniendo aplica 
da la cinta durante dos ó tres respira
ciones para que no haya lugar á error.

2 .° Después de practicada la medida 
torácica con arreglo á dichas prescrip 
ciones, y teniendo en cuenta los restan
tes valores antropométricos de los mo
zos, el Médico formará el juicio pericial 
que le merezca la aptitud de cada uno, 
con arreglo á las cifras que arrojen los 
anteriores datos y con sujeción a lo es
tablecido en el orden . primero de las 
clases 2.a y 4.a y en la tabla de propor
ciones del cuadro de inutilidades de la 
vigente ley.

Si estos valores fuesen en absoluto 
negativos en sus tres factores, ó siquiera 
en alguno de ellos (talla inferior a 1,50 
metros, peso inferior á 48 kilogramos ó 
perímetro torácico inferior á 0,75 me 
trosj, lo hará asi constar en el certifica
do del reconocimiento, dando éste por 
terminado y expresando su opinión de 
que el mozo es totalmente inútil para el 
servicio militar.

Si los tres mencionados factores (talla, 
peso y perímetro torácico) ó siquiera 
uno solo de ellos, siendo igualen ó supe
riores á las cifras antes indicadas, no 
alcanzasen las ae 1,54 metros, 50 kilo 
gramos ó 0,78 metros, respectivamente 
(cifras asignadas en el citado cuadro á 
la aptitud mínima reglamentaria para 
el servicio), será conceptuado el mozo 
como inútil temporal, y en tal concepto 
será excluido temporalmente del contin
gente.

Si, cualquiera que sea la talla del 
mozo, las cifras dei peso y del períme
tro torácico del mismo, no guardan la 
proporción que entre éstas y aquéllas se 
establece en la tabla que se inserta en 
el orden primero de la clase 4.a del cua
dro de inutilidades, será asimismo el 
mozo conceptuado como inútil tempo
ral, siempre que no concurriese, tanto 
en este caso como en el anterior, la cir
cunstancia de que el individuo adolezca 
de alguna enfermedad ó defecto que ori

gine su inutilidad total, pues entonces 
prevalecerá la causa de exclusión total 
del servicio, cons.g -ándose ambos ex- 
.emos en el certificado.

Si el mozo con buenas condiciones de 
aptitud, deducidas en vista de los corres
pondientes datos antropométricos obte
nidos en el acto del reconocimiento, pre
sentase ó alegase alguna enfermedad ó 
defecto de los que son causa de inutili
dad para el servicio, el Médico lo hará 
constar así, describiendo con sobriedad, 
aunque con precie ón, los síntomas que 
observe, consignando á continuación su 
juicio de que el referido mozo es inútil 
total ó temporalmente con arreglo al nú
mero, orden y clase del cuadro de inuti
lidades en que el defecto ó enfermedad 
se hallen comprendidos.

Finalmente, si el mozo, además de 
ofrecer buenas condiciones de aptitud, 
deducidas de los datos antropométricos, 
no presenta ni alega enfermedad ni de
fecto alguno de los comprendidos en el 
cuadro de inutilidades, el Médico, ha
ciendo constar esta circunstancia, con
signará su juicio de que el mencionado 
individuo es útil para elservicio militar.

3 .a Ea el caso de que el Médico titu
lar se vea imposib'Utado de formular 
un juicio, preciso y acabado, acerca de 
la utilidad ó inutilidad de un mozo, por 
carecer de medios materiales de explo
ración diagnóstica, y en todos aquellos 
en que la enfermedad ó defecto, alega
dos ó no, sean de los incluidos en las 
clases tercera ó quinta del cuadro, es 
decir, de los que necesitan ser com
probados por la observación, hará cons
tar estas circustancias en el certificado, 
asi como los indicios, silos hubiere, que 
den ó puedan dar como probable la 
existencia del defecto ó enfermedad ale
gados, consignando á continuación su 
juicio científico,de que el mozo reconocí 
do debe ser considerado como presunto 
inútil, y en este caso el Ayuntamiento le 
declarará excluido temporalmente del 
contingente, á fin de que el interesado 
pueda comparecer ante la Comisión 
mixta correspondiente para que ésta 
dicte en su día el fallo definitivo.

4 .a El certificado á que se refieren 
las prevenciones anteriores será conci
so; poro expresará cuidadosamente, ade
más de la filiación del mozo, las cifras 
de su talla, peso y perímetro torácico, y 
si el interesado alegó ó no algún defecto 
ó entermedad clasificadas en el cuadro 
de inutilidades. A continuación se razo 
nará el juicio pericial deducido de los 
valores antropométricos y del examen 
o reconocimiento general del mozo, ter
minando por la declaración de la utili
dad ó inutilidad total ó temporal, según 
proceda, y con sujeción al número, or
den y ciase del cuadro en los que el de
fecto ó enfermedad se dallen incluidos.

Al pie, y después de la firma del Mé
dico, se estampará en el acto de la cla
sificación el acuerdo decaído, en fórmu
la breve, suscrita por el Alcalde, con 
su firma y sello correspondiente; á 
continuación hará constar el mozo su 
conformidad ó disconformidad

Ei mencionado certificado se fiara 
por duplicado para cada mozo del reem
plazo; un ejemplar se archivará en el 
Ayuntamiento, unido á las acias corres
pondientes; y el otro, se unirá á la co
pia de éstas, que, con arreglo á la vi
gente ley, se ha de entregar á la Comi
sión mixta de la provincia á la presen
tación de los mozos.

5 .a La apreciación y comprobación 
de la talla, peso y perímetro torácico 
de los mozos que comparezcan ante las 
Comisiones m.xias de reclutamiento, 
así como el reconocimiento general del 
individuo y el modo de certificar de sus 
enfermedades y defectos, se hará en for
ma parecida á la que se emplea ante 
los ayuntamientos.

6 .a Todos los mozos que comparez
can ante las Comisiones mixtas serán

1 reconocidos por los Médicos de las mis- 
¡ mas, y si dei acto del reconocimiento re- 
| saltara que alguuo de aquéllos padecie- 
; se algún defecto ó enfermedad de las ín- 

ciuidasen las clases 3.a ó 5.a del cuadro
• de inutilidades, los Médicos lo harán 
í constaren el certiücadoi así como los in

dicios, si los hubiese, que den ó puedan 
dar como probab e la existencia del de
fecto ó enfermedad alegados, consignan
do su juicio de que el mozo reconocido 
debe quedar pendiente de observación.

7. a Si la causa de inutilidad estuvie
ra incluida en la clase 4.a, ya por esca
sa aptitud ó por actitud deficiente del 
mozo, en el concepto antropométrico, ó 
bien por otros defectos ó enfermedades 
enumeradas en la misma, los peritos 
harán constar estos extremos en el cer
tificado, concluyendo por conceptuar al 
mozo como inútil temporal.

8. a Si del acto del reconocimiento 
resultase que el mozo tiene ó padece 
defecto ó enfermedad no incluidas en el 
cuadro de inutilidades, que por su ero 
nicidad, permanencia y manifiesta in
compatibilidad con el servicio constitu
ya verdadera inutilidad, quedan auto
rizados los Mélicos para emitir su razo
nado juicio científico, conceptuándolo 
inútil total ó temporal para el servicio, 
bajo la responsabilidad que determina 
el artículo 313 de la Ley, debiendo con
signar expresamente en el certificado 
que obran así, en virtud de la autori
zación que las otorga la presente regla.

9. a Él certificado á que se refieren 
las reglas anteriores se redactará y fir
mará por los dos facultativos, siempre 
que hubiera conformidad en el juicio. 
Para los efectos de la estadística, este 
ce.tificado se extenderá por triplicado; 
el primero ú original, servirá para de
terminar el fallo ante la Comisión mix
ta, y los otros dos serán copias del an
terior, las cuales, una vez firmadas 
por ambos Médicos y el Secretario de 
a Diputación (quien consignará el fallo 

recaído en cada caso) se remitirán: uno, 
a la Inspección de Sanidad de la corres
pondiente Región militar, y otro, al Mi 
nisterio de la Gobernación.

La remisión de dichos certificados se 
rá diaria, una vez terminada la sesión 
de la Comisión mixta, y solamente se 
enviarán aquellos que hayan obtenido 
fallo definitivo.

De la omisión ó falta en el cumpli
miento de este precepto se exigirá es
trecha responsabilidad á sus causantes.

Este precepto no exime al personal 
facultativo de preparar y presentar en 
tiempo oportuno, que nunca podrá re 
trasarse más de un mes, después de ter
minadas los operaciones del reemplazo, 
los estados demostrativos de las cifras 
que alcanzan las exclusiones por causa 
física,y los defectos y enfermedades que 
las motivan, á fin de poder llegar en 
breve plazo al conocimiento exacto de 
las condiciones de aptitud de nuestro 
pueblo para el servicio militar, y con 
objeto de que se preste todo el interés 
que el asunto merece á la preparación 
de los datos para la estadística, se re
ducirá la parte antropométrica al estu
dio ae la talla, peso y perímetro toráci
co dei individuo.

10. El servicio de observación se ha 
de efectuar dentro de los cuarenta y cin
co días siguientes al en que el mozo fué 
reconocido ante la Comisión mixta, sien
do dicho plazo el máximo que puede 
emplearse, y que se limitará según las 
circunstancias de cada caso, á juicio de 
los Médicos observaaores.

11. Aunque todas las observaciones 
han de practicarse en los hospitales, á 
fin de evitar la aglomeración de enfer
mos, los mozos que á juicio de los Médi
cos observadores no necesiten hospitali
zarse, concurrirán puntualmente en los 
días y horas que se les señale á dichos 
establecimientos, para someterse á las 
investigaciones diagnósticas que sojuz
guen necesarias.

12. Si ocurriese discordancia entre 
los Peritcs observadores y los de la Co
misión mixta, por no conformarse los 
últimos, ó siquiera uno de ellos, con el 
dictamen emitido por los primeros con 
motivo de algún caso que después de 
sufrir la observación vuelve á compare
cer ante la citada Comisión para su cla
sificación y fallo, se diferirá éste des
pués de acordar la Comisión que pase el 
expediente con lo actuado al Tribunal 
médico militar déla Región correspon
diente, ante el cual comparecerá el mo-

Izo que lo motive pára la resolución 
proceda.

13. Los Jefes de las Zonas cuidarán 
de que al ingreso en Caja de los mozog 
se consigne en las filiac.ones la circung.’ 
tancia de ser miope todo individuo que 
presente esta anomalía de la visión qu6 
ya ha debido hacerse constar deantema. 
no en la documentación procedente de 
la Comisión mixta correspondiente, á fin 
de que, en cumplimiento de lo dispuesto 
en las Instrucciones para la aplicación 
de la Ley, estos individuos no sean des
tinados más que á los Cuerpos á pie.

De Real oraen lo digo á V. E. par» 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde é V. E. muchos años. Madrid, 
16 de Febrero de 1912.

LUQUE. 
Señor...

^Gaceta 17 de Febrero)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Consignada en el pre

supuesto vigente de este Ministerio la 
cantidad necesaria para personal y ma
terial de la Granja Escuela práctica de 
Agricultura regional de Baleares, que 
debe existir en aquella Región agronó
mica, con arreglo á lopreseptuado en el 
Real decreto de 25 de Octubre de 1907, 
hechos por ia Diputación provincial 
los ofrecimientos de fincas necesarias al 
objeto que han sido reconocidas por per
sonal técnico del Servicio Agronómico,

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servido 
disponer se cree en Palma de Mallorca 
la Granja Escuela práctica de Agncul- 
tura correspondiente a la Reg ón agro
nómica de Baleares, en las fincas ofre
cidas por la Diputación provincial de
nominadas Huerto de Jesús, que tiene 
una superficie aproxímaua de siete hec
táreas, y Rafal des Jutje, de 1U hpc 
tareas, 16 áreas y 60 cenuáreas, exten
siones suficientes para el fin de que se 
trata, tincas que ia mencionada Guipo- 
ración pone á disposición de este Mioii1 
terio pur todo el tiempo que el Esiaao 
sostenga el Centro que se crea, debien
do procederse al nombramiento ael 
Ingemero Director dei Establecimiento, 
para que formule el correspondiente 
proyecto de instalación que someterá 6 
la aprobación ae este Centro directivo.

De Real urden lo comunico á V. 1. p®1 
ra su conocimiento y uemás efecioe. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 14 de Febrero de 1912.

GASSET,
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.
(Gaceta 19 de Febrero)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles ‘

Relación nominal dejas sargentos en activo 
de esta procedencia y licenciados de toda$ 
clases que han sido signijicados para los 
destinos que se expresan^ por haber re
sultado con mas años de servicios y 
jores condiciones que los demás aspira*' 
tes que los solicitaban.
Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e Ba l e a r e s
Ayuntamiento de Mahón (Baleares), 

Jefe de la Guardia municipal, coá 
1.080*00 pesetas. Desierto. |

Idem, Guardia municipal, con 900 
pesetas, Sargento licenciado, Mate0 
Arrom Munar.

Idem, Guardia mucícípal, con 9001^ 
Cabo, Francisco Arbós Dalmau.

Idem, Guardia municipal, con 900 id*» 
Cabo, Cayetano Martínez Vacas.

¿ Idem, de Moniuiri, Oficial sache, c°D 
200 id., Sargento licenciado, Jorge Gá* 
rau Verger.

Nota.—Las reclamaciones por erro* 
en la clasificación personal deberán te* 
ner entrada en este Ministerio en 1° 1 
quince dias siguientes á la publicad0 
de la propuesta.

« Madrid, 16 de Febrero de 1912.
i (Gaceta 20 de Febrero")
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MINISTERIO DE FOMENTO

BIBECCldX GENEBBL BE GOmEBCIO, 1IMST1II, TB6BBJO Y GOIBUHIDaCIOKES PUBÍTIBUS 
—. . . - — 

ISLEÑA MARITIMA
COMPAÑIA MALLORQUINA DE VAPORES

Tarifa general de fletes máximos entre Ibiza-Formentera, ó viceversa, para 1912

IBIZA-FORMENTERA O VICEVERSA
Pesetas

Carga general, 100 kilogramos.  ......................... 1,50
Mínimum conocimiento..................................................1,50

Tarifa general de fletes máximos entre Palma-Cabrera, ó viceversa, para 1912

PALMA-CABRERA O VICEVERSA
PcseU»

Carga general, 100 kilogramos....................................2,50
Mínimum couocimiento. .  ....................................1,50

COMUNICACIONES MARITIMAS RAPIDAS Y REGULARES DEL SEGUNDO GRUPO 

Cuadro C.—Baleares

Tarifas máximas de pasaje para 1013

No t a .—Sin manutención.

CAMA RA 1 ,a CÁMARA 2.a CÁMARA 3.a CUBIERTA

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Palma Barcelona ó viceversa. . . . 30 20 15 10
Palma-Valencia — . . . . 30 i 20 15 12
Palma Alicante —- . . . . 30 20 15 12
Palma Marsella — . . . . 35 25 20 15
Patma Argel — . . . . 35 25 20 15
Palma-Ib za — . , . . 20 15 12,50 10
Barcelona Ibiza — . , . . 45 30 22,50 15
Ibiza Abcante — . . . . 20 15 12,50 LO
Ibiza-Valencia — , . . . • 20 15 12,50 10
Ibiza Formentera — .. , . 5 3 » 2
Palma Cabrera — , . . . 10 7,50 » 2

Disposiciones y condiciones generales de las presentes tarifas

1 .a La tarifa A será sólo aplicable 
á los transportes de Palma-Barcelona, 
Palma-Valencia, Palma Alicante ó vice
versa.

2 .a La tarifa B será sólo aplicable 
álos transportes de Palma Argel, Pal 
¡na-Marsella, Barcelona-lbiza ó vice
versa.

3 .a La tarifa G seré sólo ap^tyáble á 
los transportes de Palma Ibiza, Ibiza- 
Valencia, Ibiza-Alicante ó viceversa.

4 .a E< mínimum de toda expedición 
para la cual se exija «Carta de Porte 
Marítimo» ó «Conocimiento» será de pe
setas 1,50 si es entre puertos españoles; 
pesetas 7,50 si es emre puerto español y 
extranjero, y francos 7,50 si es de puer
to extranjero á español, ,

5 .a Los impuestos de Navegación, 
Transporte, Obras Puertos, Timbre dei 
Estado y demás exigidos por el Gobier
no ó Autoridades locales del puerto de 
embarque ó desembarque, no están 
comprendidos en las presentes tarifas, 
las cuales se entenderán estipulados de 
bordo á bordo, pagaderos sus tipos en 
pesetas en puertos españoles, en francos 
en puertos extranjeros y en las condicio
nes generales de las Leyes, Códigos y 
Tratados vigentes, en los puertos de 
embarque y desembarque.

6 .a Para ¡as presentes tarifas se 
considerará la tonelada igual ai metro 
cúbico,

TARIFA DE FLETES MAXIMOS

UNIDAD
A B 0

Peseta» Pesetas Pesetas

Abacá, . 100 kilgs, 1,10 1,35 0,90
Abanicos. . Idem 4,50 5,40 3,60
Abonos. * . , Idem 1,10 1,35 0,90
Aceites en pipas ó bocoyes. .
~~ en barriles ó cajas. .

Idem 
Idem

1,10
1,35

1,35
1,65

0,90
1,10

Aceitunas verdes. , Idem 2,80 3,35 2,25
•— en garrafones (en salmuera). .
*— en barriles ó cubetas ídem * ,

Idem
Idem

3,30
1,60

4,05
2,00

2,70
1,35

Acero . ■ * , Idem 1,10 1,3b 0,90
Acidos en barriles. . Idem 2,25 2,70 1,80
" en bombonas. . Idem 2,25 2,70 1,80
Acordeones. . Idem 4,50 5,40 3,6u
Achicoria. . Idem 1,60 2,00 1,35
Afrecho. . Idem 1,30 1,35 0,90
Aguas minerales. . Idem 1,10 1,35 0,90
Ajos en serones ó cajas. . Idem 1,35 1,65 1,10
— en ristras ó á granel. . Idem 1,60 2,00 1,35
Alambre de acero ó hierro, . Idem 1,10 1,35 0,90
** de latón ó cobre. , Idem 1,60 i '

2,00 
/

1,35

UNIDAD
A

Pesetas

B
Pesetas

0 

Pesetas

Albaricoques. . 100 kilgs. 2,80 3,35 2,25
— conservados sin azúcar. . Idem 1,25 2 00 1,10
— en dulce ó con azúcar. . Idem 2,25 2,70 1,80
Albayalde. . Idem 1,10 1,35 0,90
Alcaparras en barriles, pipas y medias. . Idem 2,00 2,25 1,65
— en cunetas. . Idem 2,25 2,50 1,80
— en garrafones. . Idem 3,00 3,25

1,65
2,70

Aguardientes en bocoyes ó pipas, . Idem 1,35 1,10
— en barriles, cuartos ú octavos. .
— en garrafones. .

Idem 1.60 2,00 1,35
Idem 3,30 4,05 2,70

— en cajas. , Idem 2,25 2,70 1,80
Alcohol. (Véase Aguardientes.)
Alfalfa prensada. . Idem 1,35 1,65 1,15
Alfombras. . Idem 2,75 3,25 2,25 

0 90Algarrobas en sacos. . Idem 1,10 1,35
Algodón en rama. , Idem . 1,30 1,35 0,90
— hilado. . Idem 1,60 2,00 1,35
—- borra ó desperdicios. . Idem 1,10 1,35 0,90
Alhajas. . °/nn s/valor 4,50 5,40 3,60
Almendras en sacos. , 100 kilgs. 2,75 3,25 2,50
Almendrón en sacos ó barriles. . Idem 2,75 3,25 2,50
— en latas ó garrafones. . Idem 3,00 3,50 2,75
Almidón. . Idem 1,35 1,65 1.15
Alpargatas. . Idem 1,35 1,65 1,15
Alpiste. . , Idem 1,35 1,65 1.15
Alquitrán. , Idem 1,10 1,35 0,90
Alubias. . Idem 1,10 1,35 0,90
Alumbre. . Idem 1,10 1,35 0,90
Amianto. , Idem 1,60 2,00

0,70
1,35

Anades, patos y similares. . Uno 0,45 0,45
Anclas. . 100 kilgs, 1,60

2,25
2,00 1,35

Anchoas. ! , Idem 2,70 1,80
Animales:

Gallos, gallinas ó conejos. . Uno 0,35 0,40 0,30
Los mismos en jaulas de 30 cabezas: 
Cada piso. Jaulas de un piso. . Idem 3,30

6,10
4,05 2,70

— Idem de dos. , Idem 7,45 4,95
— Idem de tres. . Idem 8,55 10,15 6,75
Caballos. , Idem 30,00 33,75 25,00
— enjaulados. . Idem 40,00 54,00 40,00
— para toros, sardos ó jacas. .
— lechales en partida. .

Idem 16,85 20,25 13,50
Idem 14,05 16,85 11,26

Cabras. , Idem 1,60 2,00 1,35
— en partida. ' . Idem 1,35 1,65 1,15
Carneros en partida. . Idem 1,35 1,65 1,16
Corderos lechales. ► Idem 1,15 1,35

10,15
0,90

Cerdos cebados. , Idem 8,55 6,75
— de 60 á 110 kilógramos. . Idem 6,75 8,10 5,40
— de 20 á 60 ídem. . Idem 4,50 5,40 3,60
— menores de 20 ídem. (Véase lechonas.) 
Malos ó Muías. . Idem 25,00 27,00 20‘00
— ó lechales. . Idem 18,00 20,25 15,00
Borricos. . Idem 11,25 13,50 9,00
Burros garañones enjaulados. . Idem 33,75 40,50 27,00
Burras. . Uno 14,05 

16,85
16,85 11,25

Bueyes y vacas, . Idem 20.25 13,50
— lechales. , Idem 11,25 13,50 9,00
— ó menores de cuatro meses. . Idem 8,45 10,15 6,75
Pavos. . Idem 1,10 1,35 0,90
Pavas. , Idem 0,90 1,00 0,70

Anís en grano. . 100 kilgs. 1,60 2,00 1,35
Anisado. (Véase Aguardientes.)
Arboles en atados. , Idem 2,80 3,35 2,25
— en panales ó macetas. . Idem 3,30 4,05 2,70
Arcas para caudales, . Idem 2,80 3,35 2,25
Arena ó Arenilla. . Idem 0,90 1,10 0,70
Aristones. . Idem 4,50 5,40 3,60
Armas. . Idem 3,00 3,35 2,50
Armones sin municiones. . Uno 35,00 40,50 30,00
Armóniums. . Idem 8,55 10,15 6,75
Arneses para caballerías. , 100 kilgs. 3,00 4,05 3,00
Aros ó flejes de madera para pipería. , Idem 1,60 2,00 1,35
Arroz con cáscara. . Idem 1,35 1,65 1,10

sin cáscara. , Idem 1,10 1,35 0,90
Arvejones. o ¡ , Idem 1,10 , 1,35 0,90
Aserrín de madera . Idem 0,90 1,00 0,70
— de corcho. . Idem 1,60 2,00 1,35
Asnos. (Véase Animales.)
Astas envasadas. . Idem 1,35 1,65 1,10
— á granel, , Idem 2,25 2,70 1,80
Atalajes. , Idem 3,00 4,05 3,0o
Atún fresco ó con la sal indispensable, . Idem 5,50 6,80 3,50
— conservado. . Idem 2,25 2,70 1,50
Automóviles grandes. . Uno 56,25 67,50 45,00
— medianos. . Idem 45,00 54,00 36,00
— pequeños. , Idem 33,75 40,50 27,00
Avellanas, ' ' • , 100 kilgs. 1,60 2,00 1,35
Avena. . Idem 1,35 1,35 0,90
Azafrán. , Idem 2,80 3,40 2,25
Azogue. . Idem 1,10 1,35 0,90
Azúcar en cajas. . Idem 1,35 1,65 1,10
— en sacos . Idem 1‘35 1,65 1,10
Azufre. • , Idem 1,10 1,35 0,90
Azulejos envasados. . Idem 1,10 1,3o 0,90
Bacalao. • . Idem 1,60 2,00 1,35
Balancines. . Par 1,15 1,35 0,90
Baldosas , 100 kilgs. 1,10 1,35 0,90
Bancos y banquillos hierro, ' . Idem 3,00 4,05 1,60
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UNIDAD
A

Pesetas^

B

Peseta»

0

Peseta»
UNIDAD

A i

Pésetx»

B

Pesetas

c

Peseta,

Bañeras. . Una 15,00 15,00 10,00 Carros regulares. ■ . Uno 18,85 21,00 13,50
Barajas. . 100 kilgs. 2,80

1,65
3,40 2,25 — de mano. - - ■ - . Idem 5,60 6,80 4,50

Barnices. . Idem 2,00 1,35 — catalanes vacíos. . Idem 35,00 40,80 30,00
Barras-carriles regulares. , Idem 1,10 1,35 0,90 — de sección para municiones. . Idem 35,00 40,80 30,00
Barreños de barro. . Idem 2,80 3,40 2,25 Carretones ligeros. . Idem 16,85 20,25 13,50
Barriles vacíos. . Idem 2,25 2,70 1,80 Carruajes de cuatro ruedas. . Idem 33,75 40,50 27,00 ¡
— Idem de retorno. . Idem 1,35 1,65 1,10 — de dos ídem tartanas. . Idem 22,50 27,00 18,00 ¡ 

0,90— ídem de cerveza. , Idem 1,60 2,00 1,35 Cartón en fardos. . 100 kilgs, 1,10 1,36
— ídem de id. de retorno. , Idem i,w 1,35 0,90 — labrado. , Idem 2,80 3,40 2,25 

15,00Básculas. . Idem 2,80 3,40 2,25 Cartuchos cargados para armas de fuego. , Idem 18,00 20,2o
Bastes y similiares. . Idem 3,00 4,u5 3,00 — descargados para ídem. . Idem 2,50 3,40 2,50
Batatas. . Idem 1,35 1,65 1,10 Cáscara de aimendra. . Idem 0,90 1,00 0,70
Batería de cocina. . Idem 2,80 3,40 2.25 Castañas. . Idem 1,60 2,00 1,35
Baúles ó cofres vacíos. . Idem 4,50 5,40 3,60 • Cascos para sombreros. . Idem 2,80 3,40 2,25
— llenos de ropa. (Véase Equipajes.) Caza, , Kilog, 0,20 0,30 0,15
Bellotas. . Idem 1,60 2,00 1,35 Cebada. , 100 kilgs, 1,10 1,35 0,90
— para cerdos. . Idem 1,10 1,35 0,90 Cebollas envasadas. . Idem 1,60 2,00 1,35
Bencina. . Idem 2,25 2,70 1,80 Cedazos, , Idem 2,80 3,40 2,25
Betún. w , Idem 1,65 2,00 1,35 Celuloide labrado. , Idem 2,80 3,40 2,25
Bicarbonato. , Idem 1,10 1,35 0,90 Cemento. , Idem 0,90 1,10 0,70
Bicicletas. , Una 1,15 1,35 0,90 Ceniza. , liem 1,10 1,35 0,90
— embaladas. . 100 kilgs. 4,50 5,40 3,60 Cepillos. , Idem 2,80 3,40 2,25
— accesorios. . Idem 2,80 3,40 2,25 Cera sin labrar, . Idem 1,60 2,00 1,35
Bidones de hierro vacíos. . Una 2,25 2,70 1,80 — labrada. . Idem 2,80 3,40 2,25
— vacíos de carburo. . Idem 1,10 1,35 0,90 Cerdos. (Véase Animales.)
— ídem de id. grandes retorno. , Idem 0,30 0,35 0,25 Cereales. . Idem 1,10 1,35 0,90
— ídem de id, medianos id. . Idem 0,25 0,30 0,20 Cerillas fosfóricas. . Idem 2,25 2,70 1,80
— ídem de id. pequeños id. . Idem 0,20 0,25 0,15 Cerveza. , Idem 1,65 2,00 1,35
Bisutería de azabache, coral, marfil ó simi- Cestería de mimbre, palma y similares. .

Cerámica envasada. .
Idem 4,50

3,90
5,40 3,60

lares. . 10 kilgs. 1,10 1,35 0,90 Idem 4,50 3,16
Bisutería de oro, plata ó platino y similares. °/oo s/valor 4,50 »,40 3,60 Cintas de hilo, lana ó algodón. . Idem 2,80 3,40 2,25
Blondas. . Kilog. 1,10 1,35 

2,00
0,90 — y galones dorados ó plateados. , °/oo 8/Vttlor 4,50 5,40 3,60

Bobinas y carretes de madera. . 100 k Igs. 1,60 1,35 Clavo de especia ó clavillo. , 11)0 kügs. 2,00 2,35 1,55
Bocoyes vacíos, . Uno 2,25 2,70 1,80 Clavos de hierro. . Idem 1,16 1,35 0,90
Bocoyes vacíos de retorno. . Uno 1,10 1,35 0,90 Cobre barras, planchas ó tubos. . Idem 1,60 2,00 1,36
Bombillas eléctricas. . 100 kilgs. 2,80 3,40 2,50 ■— labrado formas regulares. . Idem 2,80

3,35
3,40 2,26

Bombonas de ácidos. . Idem 2,25 2,7Q 1,80 Cocos á granel. . . Idem 4,05 2,70
— de legía. . Idem 1,60

2,80
2,00 1,35 — en sacos. . Idem 2,25 2,70 1,80

— de otros líquidos. . Idem 3,40 2,25 Cola de todas clases. . Idem 1,60 2,00 1,35
— vacías. . Una 1,10 1,35 0,90 Colchones, , Idem 4,50

1,10
5,40 3,60

— ídem grandes de retorno. , Idem 0,45 0,55 0,35 Colofonia.. , Idem 1,35 0,90
— ídem pequeñas de id. . Idem 0,30 0,35

5,40
0,25 Coloniales. . Idem 2,00 2,35 1,60

Bordados. , °/oo •Vvalor 4,50 3,60 Comestibles no tarifados. . Idem 2,80 3,40 2,25
Borra de seda. . 1U0 kilgs. 2,80 3,40 2,50 Confetti. , Idem 2,55 3,00 2,00
— de lana ó de algodón. . Idem 1,10 1,35 0,90 Conservas finas, . . Idem 2,25 2,70 1,80
Borregos. (Véase Animales.) — de hortalizas. . Idem 1,60 2.00 1,35
Borricos (Idem.) — de pulpas de fruta. . Idem 1,25 1,85 i,io
Botellas de vidrio vacías, envasadas. . Idem 1,65 2,00 1,35 Corcho en panes ó fardos. . Idem 2,25 2,70 1,80
Botes de madera. (Véase Embarcaciones) labrado ó en tapones. , Idem 2,80 3,40 2,25
Brea. . Idem 1,10

1,60
1,35 0,90 Cordelería de codas clases. . Idem 1,65 2,00 1,36

Bronce. , Idem 2,00 1,35 Corderos. (Véase Animales.)
Bueyes. (Véase Animales.) Coronas fúnebres. , Idem 8,55 10,15 6,75
Bujes de hierro para carruajes. , Idem 1,10 1,35 0,90 Correajes y correas cuero. . Idem 3,00 4,05 3,00
Bujías. . Idem 1,65 2,00

1,50
1,35 Cortezas en rama en sacos. . Idem 1,35 1,65 1,10

Boniatos, . Idem 1,25 1,00 — molida ídem, , Idem 1,35 1,65 1,10
Caballos, (Véase Animales.) Creosota. . Idem 1,35 1,65 1,10
Cables. . Idem 2,80 3,40 2,25 Crin vegetal ó animal. , Idem 1,10 1,35 0,90
— en piezas de más de 500 kilógramos Crisoles. . • Idem 1,35 1,65 1,10

(Véase Maquinaria.) Cristales planos. , Idem 1,65 2,00 1,36
Cabras. (Véase Animales.) — hueco de poco peso envasado. . Idem 2,80 3,40 2,25
Cacao. . Idem 2,00 2,35 1,55 — ídem de peso envasado. . Idem 1,65 2,00 1,36
Cacahuete, . Idem 1,60 2,00 1,35 Cuadros y telas pintadas, embarque general. °/oo 8/valor 4,50 5,40 3,60
Cada vetes en cajas, Transporte especial. , Uno 562,50 675,00 450,00 Cuadros y telas pintadas, embarque especial. 1ÚÜ kilgs. 9,00 10,80 7,20
Cadenas de hierro. . 100 kilgs. 1,10 1,35 0,90 Cucharas de madera. . Idem 2,80 3,40 2,2o
Café. . Idem 2,00 2,35 1,55 Cucharas de metal, , Idem 2,80 3,40 2,20
Cajas de cartón. , Idem . 2,80 3,40 2,25 Cueros secos á granel. , Idem 2,80 3,40 2,26
— para caudales. . Idem 2,80 3,40 2,25 — ídem en balas. . Idem 1,35 1,65
—- p»ra pianos verticales, , Una 2,25 2,70 1,80 Cueros frescos estén ó no salados. . Idem 2,25 2,70 1,80
■— para ídem de cola. . 100 kilgs. 4,50 5,40 3,60 Cuñetes vacíos á granel. . Idem 3,35 4,05 2,70 

35,00— vacías en general, . Idem 4,50 5,40 3,60 Cureñas de batería con cañón. , Una 40,00 47,25
— ídem en id. de retorno. . Idem 1,10 1,35 0,90 Curtidos. , 100 kilgs. 2,80 3,40 2,26
— ídem de petróleo, , Una 0,55 0,70 0,45 Chocolate. , Idem 2‘00 2,50 1,50
Cal. . 100 kilgs. 0,90 1,10 0,70 Dátiles. , Idem 2,25 2,70 l,bO
Calderilla, , 9/q o s/valor 4,50 5,40 3,60 Decoraciones de teatro. , Idem 5,65 6,75 4¿0
Calzado, , 1U0 kilgs. 2,80 3,40 2,25 Desperdicios de algodón, lana y similares. Idem 1,10 1,35 0,90
Camas de hierro, . Idem 2,80 3,40 2,25 — de hoja de lata. , Idem 1,10 1,35 0,90
Campanas. . Idem 3,35 4,05 2,70 — ó recurtes de pieles ó suelas. . Idem 2,80 3,40 2 2ó 

0,90— mayores de 30 kilógramos. (Véase ma- — de trigo ó arroz. , Idem 1,10 1,35
quinaria.) Dinamita. , Kilog. 1*15 1,35 0,90

Canela. . Idem 2,00 2,35 1,55 Dinamos. (Véase Maquinaria),
2,2óCanillas para hilados. . Idem 1,60 2,00 1,35 Discos para fonógrafo, । 100 kilgs. 2,80 3,40

Cáñamo. . Idem 1,60 2,00 1,35 Drogas ordinarias para barriles, . Idem 1,10 1,35 0,90
Cañamones. . Idem 1,35 1,65 1,15 — finas preparadas. . Idem 2,25 2,70 1,80
Cañas ó bambús para pescar. . Idem 2,25 2,70 1,80

1,15
Duelas enfardadas. , Idem 1,10 1,35 0,90 

Ú°Cañet y cañas ordinarias. . Idem 1,35 1,65 — á granel, . Idem 1,35 1,65
Cápsulas de estaño, . Idem 1,35 1,65 1,15 Dulces. , Idem 2,25

1,10
2,70 1,80

— para armas de fuego (cargadas.) . Idem 8,00 20,25 15,00 Ejes de hierro para carruajes. , Idem 1,65 0,90
3>SCaracoles. . Idem 13,35 4,05 2,50 Efectivo en calderilla, . °/oo s/valor 4,50 5,40

Carbón vegetal envasado. . Idem 1,10 1,35 0,90 — en oro ó plata, . Idem 2,25 2,70
0,90•— mineral ídem. . Idem 1,10 1,35 0,90 — en billetes. . Idem 1,15 1,35

— de cok ídem. • Idem 1,35 1,65 1,15 Efectos de artillería no tarifados, hasta 800

■2,80 
3,80

Carburo de calcio. • Idem 1,10 1,35 0,90 kilógramos, . 100 kilgs. 2,00 2,20
Cardas ó cardón vegetal. . Idem 4,50 5,40 3,60 — de ídem id. de 801 á 1,500 ídem. . Idem 3,00 3,20
— metálicas. • Idem 1,60 2,00 1,35 — de ídem id. de 1.501 á 3.000 ídem. . Idem 4,00 4,20
Carnaza en balas. • Idem 1,10 1,35 0,90 — de ídem id, de 3.000 kilógramos en ade-

Idem 4,60Carneros (Véase Animales.)
Carretes para telares. •
Carros ordinarios y de torno. .

Idem 1,60
32,50

2,00
27,00

1,35
18,00

lante. . 5,00 5,50
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